
 

Página 1 de 39 
 

DATOS IDENTIFICATIVOS FICHA DEL TÍTULO 

Denominación GRADUADO O GRADUADA EN 
MEDICINA 

Menciones/especialidades NO APLICA 

Número de créditos ECTS 360 

Universidad (es) UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

Centro(s) donde se imparte FACULTAD DE MEDICINA Y 
CIENCIAS DE LA SALUD 

Menciones / Especialidades que se imparten 
en el centro NO APLICA 

Modalidad (es) en la se imparte el título en el 
centro y, en su caso, modalidad en la que se 
imparten las menciones/especialidades 

PRESENCIAL 
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INTRODUCCIÓN 

El proceso de renovación de la acreditación del Grado en Medicina comienza con la 
asistencia del Decano de la Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud a una reunión 
conjunta con responsables de otros títulos universitarios que se someten al mismo proceso, 
mantenida el 16 de enero de 2017, en la que la Directora del Área de Calidad presenta el 
proceso, da pautas de cómo llevarlo a cabo y, en una comunicación posterior, establece 
plazos para la elaboración del informe de autoevaluación. 
El Decanato propone la composición de la Comisión de Autoevaluación, encargada de dicha 
elaboración, de modo que están representados todos los grupos de interés (Decano, 
Vicedecana, 2 profesores, uno de ellos también Director de Departamento con docencia en 
el Grado, Director del Hospital Universitario Central de Asturias, Presidente del Colegio de 
Médicos de Asturias, 1 representante de la Consejería de Sanidad -Directora General de 
Planificación Sanitaria-, 1 estudiante, 1 egresado, 1 miembro del PAS, que es el 
administrador de la Facultad, y 1 técnico en calidad), composición que obtiene el visto bueno 
de la Comisión de Calidad de la Facultad, en reunión mantenida el 22 de febrero del mismo, 
y ratificada con posterioridad por la Comisión de Gobierno de la Facultad, en reunión 
mantenida el 8 de marzo. 
A partir de ahí, la Unidad Técnica de Calidad suministra parte de la información necesaria 
para el análisis (tablas/evidencias), así como la plantilla del informe de autoevaluación. 
Asimismo, la Facultad recaba el resto de evidencias obligatorias/complementarias y habilita 
una carpeta virtual donde aloja toda la documentación y la hace accesible a todos los 
miembros de la Comisión de Autoevaluación y a miembros de la Unidad Técnica de Calidad, 
de modo que constituye un espacio compartido donde se va añadiendo, modificando y 
actualizando la información. 
Dicha Comisión de Autoevaluación elabora el informe de autoevaluación (puesto en común 
en reuniones mantenidas los días 15, 29 de mayo y 14 de junio, esta última virtual), cuya 
versión definitiva obtiene el visto bueno de la Comisión de Calidad y de la Comisión de 
Gobierno de la Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud, en sendas reuniones 
mantenidas el 16 de junio, concluyendo así el proceso de autoevaluación, y cuyo resultado 
es el presente documento. 
Al inicio del curso académico 2014/15, tras la inauguración del nuevo Hospital Universitario 
Central de Asturias, se hizo necesario el traslado de la docencia de los cursos 3º, 4º, 5º y 6º 
de los estudios del Grado en Medicina a las instalaciones del área de docencia del nuevo 
hospital. Esto supuso un cambio importante en la organización de dicha docencia, que exigió 
un esfuerzo adicional tanto por parte de la Facultad como de los responsables de la 
Consejería de Sanidad y del Servicio de Salud del Principado de Asturias (SESPA). No 
obstante, este cambio acabó derivando en una relación más continua y fluida entre estas 
instituciones y una mayor integración de los estudiantes del Grado en las instalaciones 
hospitalarias, y que acabó materializándose en la conversión en hospitales universitarios de 
los antiguos hospitales asociados de San Agustín (Avilés) y Cabueñes (Gijón), hecho que 
ocurrió coincidiendo con la incorporación al rotatorio clínico de los alumnos de la primera 
promoción del Grado en Medicina (curso académico 2015/16). 
La Comisión de Autoevaluación considera que los objetivos que se había propuesto cuando 
se elaboró la memoria de verificación se han cumplido satisfactoriamente, superando en 
ocasiones los niveles esperados. 
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DIMENSIÓN 1. LA GESTIÓN DEL TÍTULO 

 
Criterio 1. ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO 
Estándar: El programa formativo está actualizado y se ha implantado de acuerdo a las 
condiciones establecidas en la memoria verificada y/o sus posteriores modificaciones. 
 

1.1 La implantación del plan de estudios y la organización del programa son coherentes con el 
perfil de competencias y objetivos del título recogidos en la memoria de verificación y/o sus 
posteriores modificaciones. 

 
VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

La Comisión de Autoevaluación del Grado en Medicina considera que la implantación del 
plan de estudios y la organización del programa son coherentes con el perfil de competencias 
(básicas, generales y específicas) y los objetivos del título recogidos en la memoria de 
verificación (Compl_15). 
La planificación de cada curso académico se realiza con la suficiente antelación, una vez 
finalizado el proceso de selección (nota mínima de admisión superior a 12 puntos sobre 14) 
para garantizar la información en el momento adecuado a los estudiantes. El programa 
formativo se ha desarrollado de acuerdo a las directrices establecidas en la memoria de 
verificación (Compl_15). La satisfacción de los estudiantes y profesores es buena o muy 
buena, como se recoge en los informes de la Encuesta General de la Enseñanza (E05_02). 
La secuenciación de las asignaturas del plan de estudios (tabla 1) y el tamaño de los grupos 
se consideran adecuados, dado que los resultados del aprendizaje obtenidos, a la vista de 
los resultados de las asignaturas reflejados en la tabla 2 y los valores de los indicadores 
reflejados en el informe de rendimiento académico (E05_03) son muy satisfactorios, casi 
óptimos. Así lo ha concluido la Comisión de Calidad de la Facultad (E05_01, E05_07), 
órgano que analiza sistemáticamente esos resultados y plasma sus conclusiones en el 
informe anual de seguimiento del título (E05_04). Asimismo, con carácter general, todas las 
asignaturas de todos los títulos de la UO con bajo rendimiento académico son identificadas 
por la Comisión de Permanencia del Consejo Social. Ésta solicita a los profesores 
responsables de dichas asignaturas la elaboración de un informe en el que motiven las 
causas y formulen propuestas, con el objeto de mejorar el rendimiento y no afectar a la 
viabilidad del título. En el caso del Grado en Medicina no se identificó ninguna asignatura 
crítica con una tasa de rendimiento inferior al 50% en el periodo considerado. 

 
VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

A B C D No aplica 

 X    

 
LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA 
DIRECTRIZ: 

EVIDENCIAS 
− Tabla 1. Asignaturas del plan de estudios y su profesorado 
− Tabla 2. Resultados de las asignaturas que conforman el plan de estudios 



 

Página 4 de 39 
 

− E05_01 Actas de las reuniones de la Comisión de Calidad 
− E05_07 Composición de la Comisión de Calidad (*) 
− E05_02 Informe de la Encuesta General de la Enseñanza 
− Compl_15 Memoria de verificación del Grado (*) 
− E05_03 Informe de Rendimiento Académico del Grado (*)  
− E05_04 Informes de seguimiento del Grado por la Comisión de Calidad (*) 
− Compl_16 Guía Docente del Grado (**) 
 
(*) Disponible en: http://calidad.uniovi.es/garantiainterna/seguimientotitulos/medicina 
(**) Disponible en: http://medicinaysalud.guíauniovi.es/infoacademica/calendario 
 
INDICADORES 
Satisfacción global media con las asignaturas y con el profesorado, por parte de los 
estudiantes, y satisfacción global media de los profesores, en el informe de la Encuesta 
General de la Enseñanza (E05_02). 
Tasas de rendimiento, éxito y evaluación a nivel de título y de las asignaturas, reflejadas, 
entre otros indicadores, en los informes de rendimiento académico (E05_03) y de 
seguimiento del Grado (E05_04). 

 
 

1.2 El perfil de egreso definido (y su despliegue en el plan de estudios) mantiene su relevancia 
y está actualizado según los requisitos de su ámbito académico, científico o profesional. 

 
VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

La legislación vigente conforma la profesión de médico como profesión regulada cuyo 
ejercicio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12.9 del Real Decreto 1393/2007, por el 
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, requiere de la 
posesión del título oficial de Grado en Medicina. La Orden ECI/332/2008 establece los 
requisitos para la verificación del mismo. Además, para la elaboración del plan de estudios se 
tuvieron en cuenta como marcos de referencia el Libro Blanco del Título de Grado en 
Medicina publicado por la ANECA, el documento “WFME Global Standards for Quality 
Improvement in Medical Education European Specifications for Basic and Postgraduate 
Medical Education and Continuing Professional Development”, desarrollado por la 
WFME/AMSE International Task Force, y el “Tuning Project (Medicine)” de la MEDINE 
Thematic Network. Esta información se recoge y publica en la memoria de verificación del 
Grado en Medicina (Compl_15) disponible en la página web de la Facultad de Medicina y 
Ciencias de la Salud. Asimismo, en la página web de estudios de Grado de la Universidad de 
Oviedo, además de vías de formación académica a las que da acceso el Grado, se pueden 
consultar las salidas o perfiles profesionales. 
El perfil de egreso del Grado en Medicina ha sido revisado en la reunión de la Comisión de 
Gobierno de la Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud celebrada el día 16 de junio de 
2017 (E01), en la que se acordó su no modificación, ya que se considera relevante, 
actualizado, adecuado y acorde a los resultados del aprendizaje obtenidos por los 
estudiantes. Los informes elaborados por los tutores tanto de las prácticas hospitalarias 
correspondientes a los cursos tercero, cuarto y quinto, y especialmente al Rotatorio Clínico 
del sexto curso de la carrera (Compl_01), son muy favorables e indican el alto nivel 

http://calidad.uniovi.es/garantiainterna/seguimientotitulos/medicina
http://medicinaysalud.guíauniovi.es/infoacademica/calendario
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alcanzado por los alumnos, y el grado de satisfacción tanto de los estudiantes como de los 
médicos que han intervenido en su formación. Esto mismo se ve reforzado con las altas 
calificaciones obtenidas por nuestros estudiantes en la prueba ECOE (Evaluación Clínica 
Objetiva Estructurada) realizada al final del Grado y validada por la Conferencia Nacional de 
Decanos de Facultades de Medicina de España. Esto demuestra que los egresados han 
adquirido las competencias y habilidades previstas en la memoria de verificación del Grado 
(Compl_15). 
Por otra parte, tanto los informes de los tutores como las calificaciones de los tribunales 
evaluadores de los Trabajos Fin de Grado, vienen a confirmar esta misma idea. 
Por último, la información recibida de otros agentes externos como el Servicio de Salud del 
Principado de Asturias y el Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Asturias indica el alto nivel 
de competencia alcanzado por nuestros egresados como también se puede evidenciar con 
los resultados obtenidos a nivel nacional en las pruebas selectivas de MIR (Médico Interno 
Residente), convocadas por el Sistema Nacional de Salud (ver evidencia web). 

 
VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

A B C D No aplica 

X     

 
LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA 
DIRECTRIZ: 

EVIDENCIAS 
− E01 Acta de la Comisión de Gobierno en la que se revisa el perfil de egreso 
− http://www.cndmedicina.com/2016/10/05/las-universidades-con-menos-posibilidades-de-

obtener-una-plaza-mir/ 
− Compl_01 Hoja de evaluación del Rotatorio Clínico y la ECOE 
− Compl_15 Memoria de verificación del Grado (*) 
 
(*) Disponible en: http://calidad.uniovi.es/garantiainterna/seguimientotitulos/medicina 

 
 

1.3 El título cuenta con mecanismos de coordinación docente (articulación horizontal y vertical 
entre las diferentes materias/asignaturas) que permiten tanto una adecuada asignación de la 
carga de trabajo del estudiante como una adecuada planificación temporal, asegurando la 
adquisición de los resultados de aprendizaje. 

 
VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

La coordinación horizontal y vertical de las asignaturas dentro del plan de estudios se lleva a 
cabo en las reuniones de curso en las que intervienen miembros del equipo decanal y del 
personal de administración de servicios del centro, así como profesores y estudiantes 
vinculados al Grado en Medicina, de las cuales se levantan actas que se presentan como 
evidencia (E02_01), en la que se acuerdan temas fundamentalmente relacionados con el 
plan de organización docente, con el objeto de que la secuencia de las actividades formativas 
sea la adecuada, que permita la adquisición de las competencias de forma gradual de curso 

http://www.cndmedicina.com/2016/10/05/las-universidades-con-menos-posibilidades-de-obtener-una-plaza-mir/
http://www.cndmedicina.com/2016/10/05/las-universidades-con-menos-posibilidades-de-obtener-una-plaza-mir/
http://calidad.uniovi.es/garantiainterna/seguimientotitulos/medicina
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en curso. El resultado de esta organización es una asignación de la carga de trabajo 
planificada en 6 cursos académicos y 360 créditos tal y como se describe en la memoria de 
verificación (Compl_15), que la Comisión de Autoevaluación considera adecuada.  
Asimismo, la Comisión de Gobierno (E05_08) y la Comisión de Calidad (E05_01) del centro 
tratan cuestiones de coordinación cuando corresponde o así se detalla en el orden del día 
correspondiente. 
Periódicamente se mantienen reuniones del Decanato con la Consejería de Sanidad y las 
direcciones de los hospitales universitarios para organizar la docencia de las prácticas 
clínicas hospitalarias y extrahospitalarias (E02_02). También se realizan reuniones de 
coordinación con los responsables de las rotaciones clínicas y de estos con los tutores de las 
prácticas clínicas. Antes del inicio de cada práctica clínica los servicios hospitalarios son 
informados de los estudiantes que acogerán, el contenido de las prácticas y la duración de 
las mismas. También reciben los correspondientes modelos de informe para su posterior 
evaluación. 
Los profesores relacionados con el Grado que han participado en la Encuesta General de la 
Enseñanza han valorado satisfactoriamente (promedio de 7,9 en una escala de 0 a 10 en el 
curso académico 2015-16) el ítem “El programa de la asignatura está lo suficientemente 
coordinado con los de otras asignaturas del curso y del plan de estudios” (E05_02). 

 
VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

A B C D No aplica 

 X    

 
LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA 
DIRECTRIZ: 

EVIDENCIAS 
− E02_01 Coordinación docente entre asignaturas 
− E02_02 Coordinación prácticas servicios hospitalarios 
− E05_02 Informe de la Encuesta General de la Enseñanza 
− E05_01 Actas de la Comisión de Calidad de la Facultad 
− E05_08 Actas de la Comisión de Gobierno de la Facultad 
 
INDICADORES 
Valoración media del ítem 3. “El programa de la asignatura está lo suficientemente 
coordinado con los de otras asignaturas del curso y del plan de estudios” en el cuestionario 
de profesores de la Encuesta General de la Enseñanza (E05_02) 
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1.4. Los criterios de admisión aplicados permiten que los estudiantes tengan el perfil de ingreso 
adecuado para iniciar estos estudios y en su aplicación se respeta el número de plazas 
ofertadas en la memoria verificada. 

 
VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

Los criterios de admisión definidos (E03_01) están actualizados en la página web de estudios 
del Grado de la Universidad de Oviedo (datos generales, ingreso y salidas profesionales).  
El perfil de ingreso en el Grado de Medicina es: 

• Bachillerato recomendado con la PAU superada: Ciencias y Tecnología. 
• Ciclo formativo de grado superior recomendado: Familia Profesional Sanidad. 
• Prueba de Acceso para mayores de 25, 40 o 45 años. 
• Titulación universitaria. 
El perfil de ingreso recomendado requiere interés por materias relacionadas con la biología y 
la salud, ilusión por materializar un compromiso de servicio a la comunidad, inquietud 
intelectual y razonamiento científico, así como aptitudes para manipular instrumentos con 
precisión; rigor en la higiene y sentido de la profilaxis; capacidad de escuchar y manifestar 
comprensión a sus interlocutores; adaptación al medio y a los cambios que demanda la 
salud, la enfermedad, la ciencia y la sociedad; y preocupación por la calidad. Se valorará el 
conocimiento de materias de Ciencias de la Salud e Inglés. 
Este perfil de ingreso recomendado asegura el correcto transcurso y asimilación de los 
estudios, como confirman los resultados de los indicadores (Tabla 4, E05_03). 
El Grado en Medicina tiene establecido un límite de acceso de 150 plazas de nuevo ingreso, 
excediendo todas las cohortes lo establecido en la memoria de verificación (Tabla 4, 
Compl_15), de modo que se han visto ampliadas por adaptaciones desde la Licenciatura en 
Medicina o por traslados de expediente. No obstante, la tendencia es a acercarse al límite 
establecido. 
El informe de rendimiento académico (E05_03) contiene información sobre la oferta y 
demanda de plazas, la distribución de los estudiantes en función de la modalidad de acceso y 
el rendimiento académico de cada modalidad. El Grado en Medicina es altamente 
demandado, con un mínimo de 9,8 preinscripciones en primera opción por plaza ofertada en 
todo el periodo, habiendo superado las 19 en el primer curso de implantación. Las notas 
mínimas de admisión se movieron en un rango entre 12 y 12,5 sobre 14, lo cual indica que 
los estudiantes que accedieron al Grado tienen buen expediente académico previo (E03_02). 

 
VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

A B C D No aplica 

 X    
 
LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA 
DIRECTRIZ: 

EVIDENCIAS 
− Tabla 4. Evolución de los indicadores y datos del título 
− E03_01 Procedimiento de admisión y criterios de valoración  
− E03_02 Listado de estudiantes admitidos 
− Compl_15 Memoria de verificación del Grado (*) 
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− E05_03 Informe de Rendimiento Académico del Grado (*) 
(*) Disponible en: http://calidad.uniovi.es/garantiainterna/seguimientotitulos/medicina 
 
INDICADORES 
Notas de admisión de los estudiantes de nuevo ingreso (E03_02) 
Indicadores contemplados en el Informe de Rendimiento Académico del Grado: Tasa de 
rendimiento, éxito y evaluación de los estudiantes que acceden al título en función de la 
modalidad de acceso, preferencia y adecuación de la titulación (E05_03) 

 

1.5 La aplicación de las diferentes normativas académicas (permanencia, reconocimiento, etc.) 
se realiza de manera adecuada y permite mejorar los valores de los indicadores de rendimiento 
académico. 
 

VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

La Comisión de Autoevaluación considera que las diferentes normativas académicas 
relativas a la permanencia o el reconocimiento de créditos se gestionan de manera 
adecuada.  
Mediante los Estatutos de la Universidad de Oviedo se otorga al Consejo Social las 
competencias relacionadas con el progreso y permanencia de los estudiantes en la 
Universidad. 
Otras normativas académicas se recogen a través de Reglamentos, como el de 
reconocimiento y transferencia de créditos y de adaptación, aprobado el 27 de noviembre de 
2008 y modificado el 28 de abril de 2011 y el 18 de febrero de 2013 en Consejo de Gobierno 
de la Universidad de Oviedo.  
Toda la información referente a la organización y desarrollo del título se recogen en la 
memoria de verificación del Grado en Medicina (Compl_15), documento publicado en la 
página web de la Universidad de Oviedo y de la Facultad y, por lo tanto, accesible a todas las 
partes interesadas (ver enlace web).  
Con carácter general se considera que la normativa de progreso y permanencia de la 
Universidad de Oviedo (ver enlace web) contribuye a la mejora de los indicadores de 
rendimiento académico al incidir directamente en aspectos concretos de matriculación y 
superación de créditos, que es la información en la que se basa el cálculo de los indicadores. 
No obstante, los resultados académicos en el Grado en Medicina son óptimos, ya que 
solamente 22 estudiantes de todas las cohortes de nuevo ingreso desde 2010-11 hasta 
2014-15 se han visto afectados por la normativa de permanencia, teniendo que abandonar 
forzosamente el Grado (E05_03). Asimismo, los estudiantes que obtienen reconocimiento de 
créditos (entre 2,9 y 8,2 de créditos medios reconocidos en el título a lo largo de todo el 
periodo) superan adecuadamente las dificultades para seguir el programa formativo (E04_01, 
E04_02 y E05_03). 

 

 
VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

A B C D No aplica 

 X    

http://calidad.uniovi.es/garantiainterna/seguimientotitulos/medicina
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LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA 
DIRECTRIZ: 

EVIDENCIAS 
− E04_01 Listado de estudiantes que han obtenido reconocimiento de créditos  
− E04_02 Actas de resolución de reconocimiento de créditos 
− Compl_15 Memoria de verificación del Grado (*) 
− E05_03 Informe de Rendimiento Académico del Grado (*) 
− Normativa de progreso y permanencia de la Universidad de Oviedo (*) 
− Reglamento de reconocimiento y transferencia de créditos y de adaptación de la UO (*) 
(*) Disponible en: http://www.uniovi.es/-/grado-en-medicina-2014 
INDICADORES 
Abandono forzado por la normativa de permanencia (E05_03) 
Créditos medios matriculados, presentados, superados y reconocidos del título (E05_03) 

 
  

http://www.uniovi.es/estudios/grados/-/asset_publisher/X5CYKURHdF1e/content/grado-en-medicina-2014?redirect=%2Festudios%2Fgrados
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Criterio 2. INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA 
Estándar: La institución dispone de mecanismos para comunicar de manera adecuada a 
todos los grupos de interés las características del programa y de los procesos que 
garantizan su calidad. 
 

2.1. Los responsables del título publican información adecuada y actualizada sobre las 
características del programa formativo, su desarrollo y sus resultados, incluyendo la relativa a 
los procesos de seguimiento y de acreditación. 
 

VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

La Comisión de Autoevaluación del Grado en Medicina considera que la información 
publicada sobre el programa formativo, su desarrollo y resultados, es relevante, adecuada y 
se mantiene actualizada a lo largo del curso académico. El mecanismo o canal de 
comunicación más importante que se utiliza es la página web (ver enlace web). 
Se pueden distinguir tres niveles en la publicación de información sobre el Grado: 

• La información de funcionamiento como el calendario académico, los horarios, el 
calendario de exámenes, la guía docente, las prácticas clínicas, los trabajos fin de Grado, 
noticias, eventos, entre otra información de importancia para los estudiantes, se publica 
en la página web de la Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud (ver enlace web), 
que está gestionada directamente por personal de la Facultad, lo cual agiliza su 
actualización. 

• La información institucional se publica en el apartado de Estudios (Grados) de la página 
web institucional de la Universidad de Oviedo (ver enlace web), en el cual se puede 
encontrar, además de toda la información que se señala con más detalle en el siguiente 
criterio, un enlace directo a la información del título en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos (RUCT). 

• La información de los temas que afectan a la calidad del Grado se publica en la página 
web de la Unidad Técnica de Calidad (UTCal) (ver enlace web). Desde aquí se puede 
acceder a la memoria verificada del Grado (Compl_15), al informe final de evaluación 
para la verificación, a la documentación del SGIC, al informe de rendimiento académico y 
a los informes de seguimiento del título, tanto a los internos, elaborados por la Comisión 
de Calidad de la Facultad, como a los realizados por parte de la ANECA. Desde la 
página web institucional del Grado y/o desde la página web Facultad se puede acceder 
también a toda esta documentación por medio de enlaces a esta página web. Se hace de 
este modo para mantener centralizada toda la documentación y evitar inconsistencias 
como información contradictoria o el uso de versiones desactualizadas. 

 

VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

A B C D No aplica 

 X    
 

LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA 
DIRECTRIZ: 

EVIDENCIAS 

− Página web de la Facultad: http://medicinaysalud.uniovi.es 
− Página web del Grado: http://www.uniovi.es/-/grado-en-medicina-2014  

http://medicinaysalud.uniovi.es/
http://www.uniovi.es/estudios/grados/-/asset_publisher/X5CYKURHdF1e/content/grado-en-medicina-2014?redirect=%2Festudios%2Fgrados
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− Página web de la Unidad Técnica de Calidad donde se recoge toda la información 
relativa al Grado: http://calidad.uniovi.es/garantiainterna/seguimientotitulos/medicina 

 
 

2.2. La información necesaria para la toma de decisiones de los potenciales estudiantes 
interesados en el título y otros agentes de interés del sistema universitario de ámbito nacional e 
internacional es fácilmente accesible. 

 
VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

La mayor parte de la información que se describe entre los aspectos a valorar para el 
cumplimiento de esta directriz es accesible desde el apartado de Estudios (Grados) de la 
página web institucional de la Universidad de Oviedo (ver enlace web), que está disponible 
en español, asturiano e inglés. A continuación, se describe brevemente su estructura: 

• Datos generales: descripción, centro e idioma en el que se imparte, distribución de los 
créditos en función del carácter de las asignaturas (formación básica, obligatorias, 
optativas y trabajo fin de grado), orden que regula el Grado como habilitante para ejercer 
la profesión de médico, número de plazas de nuevo ingreso ofertadas indicando que es 
necesaria la preinscripción, precio, documentos relacionados (ficha resumen del Grado, 
requisitos de matrícula, boletines oficiales relacionados, plan de estudios) y enlaces 
relacionados (asignaturas, horarios, profesores, guías docentes y competencias del título, 
enlace al RUCT, a la memoria del título, a normativa relativa a la permanencia y la 
reconocimiento de créditos, al Sistema de Garantía Interno de Calidad, etc.). 

• Ingreso y salidas profesionales: perfil de ingreso y salidas profesionales, además de vías 
de formación académica a las que da acceso el Grado (enlace a másteres de la UO). 

• Características del Centro: instalaciones y servicios, movilidad y relaciones 
internacionales y prácticas, empleo y plan de acción tutorial. 

• Información adicional: justificación del título, donde se menciona que el ejercicio 
profesional de médico se encuentra oficialmente regulado y se indican las normativas 
que lo regulan, y extinción del plan de estudios, facilitando además una tabla de 
adaptación al Grado. 

Existe también un enlace a ONEO (ver enlace web), que constituye un servicio de ayuda y 
apoyo a los estudiantes y profesores con necesidades específicas derivadas de 
discapacidad, para facilitarle el acceso, la inclusión y la participación en los diversos ámbitos 
académicos, culturales, deportivos y sociales de la vida universitaria, y un enlace al Centro 
de Orientación e Información al Estudiante (COIE) (ver enlace web), que es el punto de 
referencia para que todos los estudiantes potenciales y reales de la institución puedan 
solventar sus dudas. Para los primeros existen también la Guía del Nuevo Estudiante 
(Compl_02) y las Jornadas de Orientación Universitaria (ver enlace web), organizadas por la 
Universidad de Oviedo en colaboración con la Consejería de Educación y Cultura y el 
Ayuntamiento de Oviedo, dirigidas fundamentalmente a estudiantes de Bachillerato y Ciclos 
Formativos de Grado Superior (CFGS), con el objetivo fundamental de informarles sobre la 
oferta de estudios universitarios y el acceso a la Universidad, si bien también contemplan 
sesiones para las familias, junto con estudiantes de 4º de la ESO. Asimismo, se celebran las 
Jornadas de Puertas Abiertas de la Facultad. Esta acción informativa es previa a la prueba 
de admisión en la Universidad y se organiza dentro de la convocatoria general de las 
Jornadas de Puertas Abiertas anualmente emprendidas por el Vicerrectorado de Estudiantes 
sobre acceso y admisión de estudiantes de la Universidad de Oviedo. En ellas se informa 

http://calidad.uniovi.es/garantiainterna/seguimientotitulos/medicina
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sobre diversos aspectos académicos relativos al plan de estudios, las notas de acceso, las 
prácticas de laboratorio y las prácticas clínicas o las becas de movilidad nacional e 
internacional. 

 
VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

A B C D No aplica 

 X    

 
LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA 
DIRECTRIZ: 

EVIDENCIAS 
− Página web del título: http://www.uniovi.es/-/grado-en-medicina-2014 
− Página web de la ONEO: http://www.uniovi.es/recursos/oneo 
− Página web del COIE: http://www.uniovi.es/recursos/coie 
− Compl_02 Guía de Nuevos Estudiantes 
− Página web del Programa de Orientación Preuniversitaria: 

http://www.uniovi.es/accesoyayudas/estudios/orientacion 
− Informes de seguimiento del Grado por la ANECA (*) 
 
(*) Disponibles en: http://calidad.uniovi.es/garantiainterna/seguimientotitulos/medicina 

 
 

2.3. Los estudiantes matriculados en el título, tienen acceso en el momento oportuno a la 
información relevante del plan de estudios y de los resultados de aprendizaje previstos. 

 
VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

En la memoria de verificación del Grado en Medicina (Compl_15) se recoge toda la 
información relevante del plan de estudios y los resultados de aprendizaje previstos para 
cada módulo/materia/ asignatura.  
Los estudiantes tienen acceso a la información sobre los horarios en los que se imparten las 
asignaturas, las aulas, el calendario de exámenes y las guías docentes en el apartado de 
información académica de la página web de la Facultad (ver enlace web). También pueden 
acceder a las guías docentes de las asignaturas a través del apartado de Estudios (Grados) 
de la página web institucional de la Universidad de Oviedo (ver enlace web). Éstas son 
revisadas por la Comisión de Calidad de la Facultad para detectar si guardan coherencia con 
lo establecido en la memoria de verificación del Grado (Compl_15), están públicamente 
disponibles para el estudiante con carácter previo a la matriculación e incluyen información 
en todos los apartados: 

• Identificación de la asignatura (nombre, tipo, créditos, periodo de docencia, idioma, 
nombre y email de los coordinadores/profesores) 

• Contextualización 

• Requisitos 

• Competencias y resultados de aprendizaje 

http://www.uniovi.es/estudios/grados/-/asset_publisher/X5CYKURHdF1e/content/grado-en-medicina-2014?redirect=%2Festudios%2Fgrados
http://www.uniovi.es/recursos/oneo
http://www.uniovi.es/recursos/coie
http://www.uniovi.es/accesoyayudas/estudios/orientacion
http://calidad.uniovi.es/garantiainterna/seguimientotitulos/medicina
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• Contenidos 

• Metodología y plan de trabajo 

• Evaluación del aprendizaje de los estudiantes 

• Recursos, bibliografía y documentación 
El principal mecanismo que permite conocer la opinión de los estudiantes sobre las guías 
docentes es la Encuesta General de la Enseñanza (E05_02), una de cuyas preguntas hace 
alusión a si los estudiantes valoran como suficiente la información sobre el programa y el 
plan de trabajo, obteniendo un grado de satisfacción adecuado (a modo de ejemplo, en 2014-
15 y 2015-16, se obtuvo una valoración de 7,6 en una escala de 0 a 10). 
Dirigido específicamente a los estudiantes que son de nuevo ingreso se celebran las 
Jornadas de Acogida organizadas por el Vicerrectorado de Estudiantes y desarrolladas en 
todos y cada uno de las Facultades/Escuelas en los primeros días del curso académico. En 
las Jornadas de Acogida de la Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud (Compl_03), 
además de hacer una visita guiada a los distintos edificios de la Facultad y darles a conocer 
los correspondientes planes de evacuación, se les informa sobre múltiples aspectos 
susceptibles de su interés: planes de estudio, programaciones y requisitos, plan de acción 
tutorial, salidas profesionales, requisitos de permanencia, normas universitarias, página web, 
secretaría virtual, normas y funcionamiento de la biblioteca, programas de intercambio y 
representantes y asociaciones de estudiantes. 

 
VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

A B C D No aplica 

 X    

 
LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA 
DIRECTRIZ: 

EVIDENCIAS 
− Tabla 1. Asignaturas del plan de estudios y su profesorado 
− Información Académica en la página web de la Facultad de Medicina y Ciencias de la 

Salud: http://medicinaysalud.uniovi.es/infoacademica 
− Página web del título: http://www.uniovi.es/-/grado-en-medicina-2014 
− Compl_15 Memoria de verificación del Grado  
− E05_02 Informe de la Encuesta General de la Enseñanza 
− Compl_03 Jornada de Acogida 
− Compl_16 Guía Docente del Grado (*) 
 
(*) Disponible en: http://medicinaysalud.uniovi.es/infoacademica/calendario 
 
INDICADORES 
Valoración de la información sobre el programa formativo por parte de los estudiantes en la 
Encuesta General de la Enseñanza (E05_02) 

 
  

http://medicinaysalud.uniovi.es/infoacademica
http://www.uniovi.es/estudios/grados/-/asset_publisher/X5CYKURHdF1e/content/grado-en-medicina-2014?redirect=%2Festudios%2Fgrados
http://medicinaysalud.uniovi.es/infoacademica/calendario


 

Página 14 de 39 
 

Criterio 3. SISTEMA DE GARANTÍA INTERNO DE CALIDAD (SGIC) 
Estándar: La institución dispone de un sistema de garantía interna de la calidad 
formalmente establecido e implementado que asegura, de forma eficaz, la calidad y la 
mejora continua de la titulación. 
 

3.1 El SGIC implementado y revisado periódicamente garantiza la recogida y análisis continuo 
de información y de los resultados relevantes para la gestión eficaz del título, en especial de los 
resultados de aprendizaje y la satisfacción de los grupos de interés. 

 
VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

El SGIC implantado en los títulos de la Universidad de Oviedo se encuentra en la dirección 
de internet: http://calidad.uniovi.es/garantiainterna 
Y los procedimientos del mismo se hallan en la sección de documentación: 
http://calidad.uniovi.es/garantiainterna/documentacion 
con un mapa de procesos y un tríptico resumen que dan una visión rápida y global de todo el 
Sistema. 
El listado de procesos es el siguiente: 
• PR-SGIC-UO-01 Proceso de dirección y planificación. 
• PR-SGIC-UO-02 Proceso de oferta y admisión. 
• PR-SGIC-UO-03 Proceso de enseñanza aprendizaje. 
• PR-SGIC-UO-04 Proceso de orientación profesional y seguimiento de egresados. 
• PR-SGIC-UO-05 Proceso de gestión de los recursos humanos y materiales. 
• PR-SGIC-UO-06 Proceso de medición de resultados, análisis, mejora y seguimiento del 

SGIC. 
Además, también hay un formulario de recogida de quejas, reclamaciones y sugerencias, que 
dirige a https://calidad.uniovi.es/contacto, el cual se rellena y se manda en línea. 
Otro apartado importante es la Encuesta General de la Enseñanza (EGE), cuya página es 
https://calidad.uniovi.es/encuestas, y cuya finalidad es, como se recoge en la introducción 
http://calidad.uniovi.es/encuestas/egered, analizar el proceso de enseñanza-aprendizaje 
desde una actitud reflexiva tal como es percibido por sus principales protagonistas. 
La Encuesta General de la Enseñanza pretende: 
• Conocer el nivel de satisfacción de estudiantes y profesorado con los elementos más 

relevantes de la enseñanza y el aprendizaje. 
• Promover una docencia de calidad, en la que el profesorado mantenga una actitud abierta 

y comprensiva hacia las opiniones de su alumnado, así como un afán de innovación y 
mejora de las enseñanzas. 

La Universidad de Oviedo realiza también de forma periódica un análisis referente a la 
inserción laboral de sus graduados. Se lleva a cabo una encuesta a los egresados. Se 
persiguen los siguientes objetivos principales: 
• Garantizar la adecuación de los graduados a las necesidades sociales del contexto de 

nuestra sociedad. 
• Conocer las vías de transición entre la Universidad y el mundo laboral. 
• Proporcionar a la sociedad información sobre el estado actual de las relaciones entre la 

Universidad y el mercado laboral. 
• Conocer el grado de satisfacción de los egresados con la formación recibida. 

http://calidad.uniovi.es/garantiainterna
http://calidad.uniovi.es/garantiainterna/documentacion
https://calidad.uniovi.es/contacto
https://calidad.uniovi.es/encuestas
http://calidad.uniovi.es/encuestas/egered
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• Apoyar el proceso de mejora continua de la Universidad, contribuyendo a que las 
instituciones universitarias logren hacerse más competitivas y de mayor calidad. 

 
VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

A B C D No aplica 

 X    

 
LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA 
DIRECTRIZ: 

− Resumen del SGIC: http://calidad.uniovi.es/garantiainterna/resumen 
− Documentación del SGIC: http://calidad.uniovi.es/garantiainterna/documentacion 
− Informe de seguimiento del Grado por curso académico, informes de verificación y 

seguimiento de ANECA: 
http://calidad.uniovi.es/garantiainterna/seguimientotitulos/medicina 

 
 

3.2 El SGIC implementado facilita el proceso de seguimiento, modificación y acreditación del 
título y garantiza su mejora continua a partir del análisis de datos objetivos y verificables. 
 

VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

El SGIC implementado facilita el proceso de seguimiento, modificación y acreditación del 
título y garantiza su mejora continua a través del procedimiento de medición de resultados, 
análisis, mejora y seguimiento del SGIC, PD-SGIC-UO-1.5.1 (ver enlace web). La Comisión 
de Calidad de la Facultad se reúne al finalizar cada curso académico para preparar el informe 
de seguimiento del título (ver enlace web) que recoge las oportunidades de mejora que se 
detectan después del análisis de la información facilitada por la Unidad Técnica de Calidad y 
las reflexiones por parte de los miembros de dicha Comisión. En este informe se analizan los 
siguientes aspectos: 
• Evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza (Encuesta General de la Enseñanza y 

Estudio de Rendimiento Académico) 
• Evaluación y mejora de las prácticas externas y los programas de movilidad 
• Evaluación de la inserción laboral de los egresados y la satisfacción con la formación 

recibida 
• Satisfacción de los distintos colectivos implicados y atención a las sugerencias y 

reclamaciones 
• Seguimiento de recomendaciones y acciones de mejora de informes de seguimiento 

anteriores 
• Seguimiento de recomendaciones y acciones de mejora de informes ANECA 
• Acciones de mejora 

 

VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

A B C D No aplica 

 X    

 

http://calidad.uniovi.es/garantiainterna/resumen
http://calidad.uniovi.es/garantiainterna/documentacion
http://calidad.uniovi.es/garantiainterna/seguimientotitulos/medicina
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LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA 
DIRECTRIZ: 

− Resumen del SGIC: http://calidad.uniovi.es/garantiainterna/resumen 
− Documentación del SGIC: http://calidad.uniovi.es/garantiainterna/documentacion 
− Informe de seguimiento del Grado por curso académico, informes de verificación y 

seguimiento de ANECA: 
http://calidad.uniovi.es/garantiainterna/seguimientotitulos/medicina 

 
 

3.3 El SGIC implementado dispone de procedimientos que facilitan la evaluación y mejora de la 
calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje. 
 

VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

El procedimiento PD-SGIC-UO-1.1.1 de garantía de calidad de los programas formativos (ver 
enlace web) contempla en el marco del plan de organización docente la revisión por la 
Comisión de Calidad de la Facultad de las guías docentes de las asignaturas con el objeto de 
contrastar si guardan coherencia con lo establecido en la memoria de verificación del Grado 
(Compl_15). Asimismo, este procedimiento también contempla la elaboración de un listado 
de asignaturas críticas, con bajo rendimiento académico, analizado por la Comisión de 
Permanencia del Consejo Social de la Universidad de Oviedo. Ésta solicita a los profesores 
responsables de dichas asignaturas la elaboración de un informe en el que motiven las 
causas y formulen propuestas, con el objeto de mejorar el rendimiento y no afectar a la 
viabilidad del título. En el caso del Grado en Medicina no se identificó ninguna asignatura 
crítica con una tasa de rendimiento inferior al 50% en el periodo considerado.  
En el marco del procedimiento PD-SGIC-UO-1.2.2 de orientación al estudiante y desarrollo 
de la enseñanza (ver enlace web) se lleva a cabo el análisis de la satisfacción de los 
estudiantes y de los profesores con los aspectos más relevantes del proceso de enseñanza-
aprendizaje a través de la Encuesta General de la Enseñanza (E05_02). La Comisión de 
Calidad de la Facultad analiza el informe en el que se recogen los resultados y se emplaza a 
recabar información de los profesores responsables de asignaturas con baja valoración para 
conocer las causas y proponer acciones para aumentarla, tal y como se hace constar en el 
R-SGIC-UO-68 Informe de seguimiento del título (E05_04). También en el marco de este 
procedimiento se llevan a cabo las acciones tutoriales de acogida, seguimiento académico y 
culminación de estudios contempladas en el Plan de Acción Tutorial de la Facultad. En el 
curso académico 2015-16, en el cual comenzó su implantación, se recibieron 530 consultas 
(183 en el primer semestre y 347 en el segundo) a través del correo electrónico, siendo todas 
ellas respondidas/resueltas satisfactoriamente. 
Los resultados de la calidad docente se reflejan en el R-SGIC-UO-68 informe de seguimiento 
del Grado por la Comisión de Calidad (ver enlace web). 

 

VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

A B C D No aplica 

 X    
 

 
 

http://calidad.uniovi.es/garantiainterna/resumen
http://calidad.uniovi.es/garantiainterna/documentacion
http://calidad.uniovi.es/garantiainterna/seguimientotitulos/medicina
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LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA 
DIRECTRIZ: 

EVIDENCIAS 
− Resumen del SGIC: http://calidad.uniovi.es/garantiainterna/resumen 
− Documentación del SGIC: http://calidad.uniovi.es/garantiainterna/documentacion 
− Compl_15 Memoria de verificación del Grado (*) 
− Informes de Verificación y Seguimiento del Grado por la ANECA (*) 
− E05_04 Informes de seguimiento del Grado por la Comisión de Calidad (*) 
− E05_02 Informe de la Encuesta General de la Enseñanza 
(*) Disponible en: http://calidad.uniovi.es/garantiainterna/seguimientotitulos/medicina 
INDICADORES 
Indicadores de Rendimiento Académico y de la Encuesta General de la Enseñanza (E05_03, 
E05_02) 

 
  

http://calidad.uniovi.es/garantiainterna/resumen
http://calidad.uniovi.es/garantiainterna/documentacion
http://calidad.uniovi.es/garantiainterna/seguimientotitulos/medicina
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DIMENSIÓN 2. RECURSOS 

 
Criterio 4. PERSONAL ACADÉMICO 
Estándar: El personal académico que imparte docencia es suficiente y adecuado, de 
acuerdo con las características del título y el número de estudiantes. 
 

4.1. El personal académico del título reúne el nivel de cualificación académica requerido para el 
título y dispone de la adecuada experiencia y calidad docente e investigadora. 

 
VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

La Comisión de Autoevaluación considera que el personal académico (tabla 3) reúne el nivel 
de cualificación académica (entre el 80% y el 87% de los profesores en el periodo 
considerado son doctores) y dispone de la experiencia docente (ratio de entre 1,7 y 2,2 
quinquenios por profesor en el periodo considerado), como de la capacidad investigadora 
suficiente (ratio de entre 1,1 y 2,2 sexenios por profesor en el periodo considerado) para 
impartir con solvencia el Grado en Medicina, valorando como adecuados los asignados 
específicamente al primer curso, a las prácticas externas y a la tutorización de los trabajos fin 
de Grado. Asimismo, considera la distribución del personal académico entre los diferentes 
módulos, materias y asignaturas (tabla 1) adecuada a su perfil y experiencia docente e 
investigadora. La idoneidad está garantizada por los procesos de selección del PDI en la 
Universidad. 
La estructura del personal académico del título (tabla 3) ha ido evolucionando a lo largo de 
estos años debido a la jubilación de los profesores permanentes que no han podido ser 
sustituidos como consecuencia de la aplicación de la nula tasa de reposición impuesta por el 
gobierno nacional. Ello ha llevado a un descenso del número de profesores permanentes, 
pasando del 62% al 45%, que ha sido sustituido paulatinamente por profesorado asociado a 
tiempo parcial. No obstante, se siguen cumpliendo satisfactoriamente las necesidades 
docentes. 

 
VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

A B C D No aplica 

 X    

 
LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA 
DIRECTRIZ: 

EVIDENCIAS 
− Tabla 1. Asignaturas del plan de estudios y su profesorado 
− Tabla 3. Datos globales del profesorado que ha impartido docencia en el título 
− Compl_15 Memoria de verificación del Grado (*) 
− Informes de Verificación y Seguimiento del Grado por la ANECA (*) 
(*) Disponible en: http://calidad.uniovi.es/garantiainterna/seguimientotitulos/medicina 
INDICADORES 
Porcentaje de doctores respecto al total vinculados al Grado (tabla 3) 

http://calidad.uniovi.es/garantiainterna/seguimientotitulos/medicina
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Número de quinquenios por profesor vinculado al Grado (tabla 3) 
Número de sexenios por profesor vinculado al Grado (tabla 3) 

 
 

4.2. El personal académico es suficiente y dispone de la dedicación adecuada para el 
desarrollo de sus funciones y atender a los estudiantes. 

 
VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

La Comisión de Autoevaluación considera que la dedicación del profesorado es suficiente y 
adecuada para garantizar la atención completa a los estudiantes del Grado. 
Los temas relacionados con la idoneidad del profesorado y la asignación de la docencia son 
establecidos por los Departamentos de la Universidad de Oviedo. 
Los Departamentos son las unidades de docencia e investigación encargadas de coordinar 
las enseñanzas de una o varias áreas de conocimiento, en uno o varios centros, de acuerdo 
con la programación docente de la Universidad, de apoyar las actividades e iniciativas 
docentes e investigadoras del profesorado, así como de ejercer aquellas otras funciones que 
le encomienden estos Estatutos o la legislación vigente. 
Corresponde a los Departamentos: 

• Programar, organizar y coordinar la docencia de cada curso académico, respecto de las 
enseñanzas propias del área o áreas de conocimiento de su competencia, de acuerdo 
con los planes de estudio y las necesidades del Centro o Centros en los que se 
impartan, sin perjuicio de las competencias que a éstos correspondan. 

• Participar en la elaboración de los planes de estudio y planes de organización docente 
que incluyan materias o asignaturas de su competencia. 

En la tabla 3 sobre datos globales de profesorado, se aprecia que el porcentaje de personal 
docente permanente respecto del total, que era del 62% en 2011-12, se ha ido reduciendo a 
lo largo de todo el periodo, hasta llegar al 45% en 2015-16, por lo que el profesorado no 
permanente tiene una presencia considerable en todas las asignaturas del Grado, 
independientemente de su carácter (formación básica, obligatoria, optativa, prácticas) o del 
curso en el que se imparta (tabla 1).  
Como indica la tabla 4, el número de estudiantes por profesor se ha movido en un rango de 
entre 3,3 y 3,9 en el periodo comprendido entre 2011-12 y 2015-16. Dicha ratio es adecuada, 
de modo que ha permitido el correcto desarrollo de las actividades formativas propuestas. 

 
VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

A B C D No aplica 

 X    

 
LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA 
DIRECTRIZ: 

EVIDENCIAS 
− Tabla 1. Asignaturas del plan de estudios y su profesorado 
− Tabla 3. Datos globales del profesorado que ha impartido docencia en el título 
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− Tabla 4. Evolución de los indicadores y datos globales del título 
− Compl_15 Memoria de verificación del Grado  (*) 
− Informes de Verificación y Seguimiento del Grado por la ANECA (*) 
(*) Disponible en: http://calidad.uniovi.es/garantiainterna/seguimientotitulos/medicina 
INDICADORES 
Porcentaje de personal docente permanente/no permanente (tabla 3) 
Relación estudiante/profesor (tabla 4) 

 
 

4.3. El profesorado se actualiza de manera que pueda abordar, teniendo en cuenta las 
características del título, el proceso de enseñanza-aprendizaje de una manera adecuada. 

 
VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

Los temas relacionados con la idoneidad del profesorado y la asignación de la docencia son 
establecidos por los Departamentos de la Universidad de Oviedo. 
El Instituto de Investigación e Innovación Educativa (INIE) de la Universidad de Oviedo (ver 
enlace web), antes Instituto de Ciencias de la Educación (ICE), tiene como cometido 
contribuir a la mejora de la calidad de la enseñanza a través del perfeccionamiento 
metodológico y didáctico del profesorado. En este sentido, se pretende: 

• Dar respuesta a las demandas formativas de los diferentes Departamentos, Centros y 
Servicios de nuestra Universidad 

• Promover la participación activa y la transferencia de conocimiento que en materia de 
investigación e innovación educativa se realiza entre los diferentes equipos y grupos de 
investigación dentro y fuera de nuestra institución contribuyendo desde su misión y 
acción al desarrollo de responsabilidad social universitaria 

El Centro de Innovación de la Universidad de Oviedo (ver enlace web) es una entidad que 
investiga y desarrolla las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) para 
convertirlas en herramientas de formación y transmisión de conocimiento. Una de ellas es el 
Campus Virtual (E09_05), plataforma de teleformación de la Universidad de Oviedo que 
facilita el aprendizaje en un entorno flexible y adaptable a las necesidades del alumnado. 
El personal académico vinculado al Grado está bastante implicado en actividades de 
formación y actualización pedagógica, habiendo participado 152 profesores en 259 cursos de 
formación del ICE/INIE (E09_03), computando 758 participaciones entre 2009-10 y 2016-17. 
Asimismo, también demuestra implicación en proyectos de innovación docente (E09_01), 
habiendo participado 52 profesores en 44 proyectos, computando 93 participaciones en el 
mismo periodo. En cuanto a proyectos de investigación, 78 profesores y 64 proyectos, 
computando 140 participaciones (E09_04). Cabe mencionar también la participación de 15 
profesores en 22 acciones de movilidad y que más del 75% de las asignaturas tienen 
contenidos alojados en el Campus Virtual de la Universidad de Oviedo (E09_02). Por otra 
parte, es habitual que el profesorado asista y participe, como ponentes o miembros de los 
comités científicos, en congresos nacionales e internacionales. También existen títulos 
propios de la Universidad de Oviedo como, por ejemplo, “Formación continuada en ciencias 
de la visión”, coordinado desde el Área de Oftalmología, al que asisten de modo regular los 
profesores del área (ver evidencia web de los títulos propios de la UO). 
Los profesores participan de modo activo en las actividades formativas de la Fundación 

http://calidad.uniovi.es/garantiainterna/seguimientotitulos/medicina
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Médicos de Asturias del Ilustre Colegio Oficial de Médicos (Compl_14), así como de la Real 
Academia de Medicina del Principado de Asturias (ver evidencia web) y de las Academias 
Médico-Quirúrgicas existentes en nuestra Comunidad. 
Este compromiso y grado de implicación sin duda tiene un impacto positivo en el desarrollo 
del Grado. 

 
VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

A B C D No aplica 

 X    

LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA 
DIRECTRIZ: 

EVIDENCIAS 
− Tabla 1. Asignaturas del plan de estudios y su profesorado, desde donde se accede al 

CV de los profesores  
− E09_01 Proyectos Innovación Docente  
− E09_02 Movilidad Profesorado  
− E09_03 Formación Profesorado  
− E09_04 Proyectos Investigación 
− E09_05 Asignaturas en el Campus Virtual 
− Página web del Instituto de Investigación e Innovación Educativa (INIE): 

https://inie.uniovi.es 
− Página web del Centro de Innovación (C1N): http://www.innova.uniovi.es/ 
− Títulos propios de la Universidad de Oviedo: http://www.uniovi.es/estudios/titulospropios 
− Compl_14 Cursos de formación organizados por la Fundación de Médicos de Asturias 
− Página web de la Real Academia de Medicina del Principado de Asturias: 

http://www.rampra.org/ 
 
INDICADORES 
Nº de profesores con docencia en el Grado que han participado en proyectos de innovación 
docente (E09_01), en acciones de movilidad (E09_02), en cursos de formación (E09_03) y 
en proyectos de investigación (E09_04), respectivamente. 
Nº de proyectos de innovación docente, acciones de movilidad, cursos de formación y 
proyectos de investigación en los que han participado los profesores con docencia en el 
Grado, respectivamente. Porcentaje de asignaturas con contenidos en el campus virtual 
(E09_05) 

 
 

4.4. (En su caso) La universidad ha hecho efectivos los compromisos incluidos en la memoria 
de verificación y las recomendaciones definidas en los informes de verificación, autorización, en 
su caso, y seguimiento del título relativos a la contratación y mejora de la cualificación docente 
e investigadora del profesorado. 

 
VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

En la memoria de verificación (Compl_15) se dice, en relación al personal académico 
necesario y disponible, que se dispone del profesorado necesario para impartir esta titulación 

https://inie.uniovi.es/
http://www.innova.uniovi.es/
http://www.uniovi.es/estudios/titulospropios
http://www.rampra.org/
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sin necesidad de creación de nuevas plazas, eso sí, llevando a cabo una reasignación de 
plazas de profesorado asociado de Ciencias de la Salud de unas áreas de conocimiento con 
un exceso de capacidad docente a otras deficitarias. 
En la actualidad, y desde el curso académico 2015-16, coincidiendo con el reconocimiento 
como hospitales universitarios del de Cabueñes (Gijón) y San Agustín (Avilés), la Universidad 
de Oviedo junto con la Consejería de Sanidad del Principado de Asturias han puesto en 
marcha un plan de dotación de plazas de profesorado universitario que supondrá el aumento 
de cerca de cuarenta plazas a lo largo de tres años (Compl_13). 

 
VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

A B C D No aplica 

X     

 
LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA 
DIRECTRIZ: 

EVIDENCIAS 
− Tabla 3. Datos globales del profesorado que ha impartido docencia en el título 
− Compl_13_Concurso para la provisión de plazas de profesorado asociado de ciencias de 

la salud 
− Compl_15 Memoria de verificación del Grado  (*) 
− Informes de Verificación y Seguimiento del Grado por la ANECA (*) 
 (*) Disponible en: http://calidad.uniovi.es/garantiainterna/seguimientotitulos/medicina 

 
  

http://calidad.uniovi.es/garantiainterna/seguimientotitulos/medicina
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Criterio 5. PERSONAL DE APOYO, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
Estándar: El personal de apoyo, los recursos materiales y los servicios puestos a 
disposición del desarrollo del título son los adecuados en función de la naturaleza, 
modalidad del título, número de estudiantes matriculados y competencias a adquirir por 
los mismos. 
 

5.1. El personal de apoyo que participa en las actividades formativas es suficiente y soporta 
adecuadamente la actividad docente del personal académico vinculado al título. 

 
VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

La Comisión de Autoevaluación, a la vista de la evidencia presentada (E11), considera que 
el personal de apoyo al Grado en Medicina es suficiente y tiene la formación, capacidad y 
dedicación al título adecuada para dar soporte a las actividades docentes. Se trata de 
personal con una amplia experiencia profesional en sus respectivas áreas. Asimismo, 
aunque no pertenezcan a la plantilla de la Universidad, participan como personal de apoyo 
los empleados del Servicio de Salud del Principado de Asturias, que colaboran en la 
impartición de las prácticas externalizadas. 

 
VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

A B C D No aplica 

 X    

 
LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA 
DIRECTRIZ: 

EVIDENCIAS 
− E11 Relación del personal de apoyo vinculado al Grado  
− Compl_15 Memoria de verificación del Grado (*) 
− Informes de Verificación y Seguimiento del Grado por la ANECA (*) 
 
(*) Disponible en: http://calidad.uniovi.es/garantiainterna/seguimientotitulos/medicina 

 
 

5.2. Los recursos materiales (las aulas y su equipamiento, espacios de trabajo y estudio, 
laboratorios, talleres y espacios experimentales, bibliotecas, etc.) se adecuan al número de 
estudiantes y a las actividades formativas programadas en el título. 

 
VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

La relación de recursos materiales se detalla en la memoria de verificación del Grado en 
Medicina (Compl_15). 
La titulación cuenta con un número de aulas y laboratorios de docencia suficiente y adecuado 
a las actividades formativas previstas para su desarrollo, relacionados en el documento que se 
presenta como evidencia (E12). Se dispone, de forma compartida con otras titulaciones, del 

http://calidad.uniovi.es/garantiainterna/seguimientotitulos/medicina
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Museo y las salas de disección de Anatomía así como de las salas de microscopios de 
Biología Celular e Histología, situados todos ellos en el edificio de la antigua Facultad de 
Medicina; de los laboratorios de docencia de Fisiología, Genética, Microbiología, Farmacología 
e Inmunología, que se encuentran en el edificio de laboratorios de docencia, anexo a la 
antigua Facultad de Medicina, y de los laboratorios de Bioquímica, en el edificio Santiago 
Gascón, sede del Departamento de Bioquímica y Biología Molecular. También dispone, en el 
área de docencia del Hospital Universitario Central de Asturias, de un taller de práctica clínica, 
con equipos para prácticas de RCP básica, suturas, sondaje vesical, punción venosa, 
intubación y otras técnicas. 
Para la realización de las prácticas clínicas se cuenta con las instalaciones los Hospitales 
Universitarios Central de Asturias (HUCA-Oviedo), Cabueñes (Gijón) y San Agustín (Avilés), 
así como del resto de los Hospitales, Centros de Salud y Centros de Salud Mental de la red del 
Servicio de Salud del Principado de Asturias. También se cuenta con la participación de 
instituciones colaboradoras de la Universidad de Oviedo en la impartición de las enseñanzas, 
como el Instituto Universitario Oftalmológico Fernández Vega.  
En el edificio de la antigua Facultad de Medicina se encuentra la Biblioteca de Ciencias de la 
Salud en la que se puede encontrar toda la bibliografía recomendada en las guías docentes de 
las asignaturas del Grado; existe una sección de esta biblioteca en los locales del Área de 
docencia del HUCA. El personal de la biblioteca realiza formación de usuarios en búsquedas 
bibliográficas especializadas, disponiendo de acceso a las bases de datos más relevantes y 
actualizadas en el ámbito de las Ciencias de la Salud. También se dispone de locales de 
estudio y aulas de informática con capacidad suficiente para el número de alumnos de las 
titulaciones de Ciencias de la Salud. Cuando no están ocupadas en actividades de docencia, 
los equipos de las aulas de informática se ponen a disposición de nuestros estudiantes para 
que puedan realizar trabajos y consultas. 
En todos los edificios en los que se imparte docencia de este Grado se dispone de una red wifi 
de la Universidad de Oviedo a la que tienen acceso todos los alumnos matriculados en el 
Centro. Asimismo, todos los edificios disponen de itinerarios accesibles a las instalaciones en 
las que se desarrolla la docencia del Grado en Medicina, en especial las áreas hospitalarias, 
careciendo de barreras arquitectónicas. 
La Comisión de Autoevaluación considera que los recursos materiales son adecuados para 
conseguir las competencias del título y el número de estudiantes matriculados. Esto es 
reflejado literalmente en los informes de seguimiento del Grado emitidos por la ANECA (ver 
enlace web).  
La Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud está desarrollando en colaboración con el 
Servicio de Prevención de la Universidad un Plan de Autoprotección, que ya está implantado 
en el edificio de la antigua Facultad de Medicina. 

 
 
VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

A B C D No aplica 

X     
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LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA 
DIRECTRIZ: 

EVIDENCIAS 
− E12 Descripción de las infraestructuras disponibles para el desarrollo de las enseñanzas 

del título  
− Compl_15 Memoria de verificación del Grado (*) 
− Informes de Verificación y Seguimiento del Grado por la ANECA (*) 
  
(*) Disponible en: http://calidad.uniovi.es/garantiainterna/seguimientotitulos/medicina 

 
 

5.3. En el caso de los títulos impartidos con modalidad a distancia/semipresencial, las 
infraestructuras tecnológicas y materiales didácticos asociados a ellas permiten el desarrollo de 
las actividades formativas y adquirir las competencias del título. 

 
VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

No aplica 

 
VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

A B C D No aplica 

    X 

 
LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA 
DIRECTRIZ: 

No aplica 

 
 

5.4. Los servicios de apoyo y orientación académica, profesional y para la movilidad puestos a 
disposición de los estudiantes una vez matriculados se ajustan a las competencias y modalidad 
del título y facilitan el proceso enseñanza aprendizaje. 

 
VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

Los servicios de apoyo y orientación académica, profesional y para la movilidad puestos a 
disposición de los estudiantes son los servicios proporcionados por la Universidad de 
Oviedo. En el portal web de la Universidad de Oviedo se dispone de los apartados 
relacionados con: 

• Orientación al estudiante. 
• Orientación laboral. 
• Agencia de colocación. 
• Movilidad internacional. 

La Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud cuenta con una oficina de movilidad que 

http://calidad.uniovi.es/garantiainterna/seguimientotitulos/medicina
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gestiona los flujos de estudiantes, tanto los estudiantes propios como los de acogida. 
El Servicio de Internacionalización de la Universidad de Oviedo asesora y da facilidades a 
los estudiantes extranjeros en la búsqueda de alojamiento, transporte, información sobre 
Oviedo, etc. Se dispone de los resultados de las encuestas de satisfacción del programa 
ERASMUS (E05_05), que son satisfactorios. 
Con carácter general, los servicios de apoyo y orientación académica, profesional y para la 
movilidad de los estudiantes vienen recogidos en el Plan de Acción Tutorial de la Facultad 
de Medicina y Ciencias de la Salud (E14). 
Jornadas de Acogida (Compl_03) 
En una primera fase el Decano informa a los estudiantes de nuevo ingreso sobre la 
organización y servicios de la Universidad y de la Facultad de Medicina y Ciencias de la 
Salud (especialmente el COIE y la ONEO…), sobre los aspectos más relevantes de la 
programación de la titulación, sobre los derechos y deberes del estudiante, sobre los 
mecanismos de revisión y reclamación de las calificaciones, sobre los cauces de 
representación estudiantil de la Universidad de Oviedo y sobre el Consejo de Estudiantes y 
su estructura, sobre la figura del Defensor Universitario, sobre el Régimen de Permanencia, 
Guías Docentes de las titulaciones, Encuestas en Red y sobre el Campus Virtual.  
En la fase intermedia de la Jornada se separa a los alumnos por titulación y se les informa 
sobre los aspectos curriculares y profesionales más relevantes de la misma en la que se 
encuentran matriculados, así como todo lo relativo al día a día de la docencia teórico-
práctica (aulas, aulas de informática, laboratorios, seminarios…) así como lo más relevante 
de las Prácticas Hospitalarias, Trabajos Fin de Grado y Movilidad de los alumnos 
(Programas Erasmus, Sicue, etc.). 
La última fase de la Jornada de Acogida se dedica a las funciones de la Biblioteca 
universitaria centradas en Préstamos y Servicios (charla impartida por técnicos de la 
misma), a los aspectos generales de la Administración del Centro, en especial ampliación y 
anulación de matrículas, servicios generales, normativa y accesos y movilidad en el edificio 
(charla impartida por el Administrador de la Facultad) y finaliza con una charla de los 
Alumnos representantes en Junta de Facultad sobre los cauces de representación 
estudiantil de la Universidad de Oviedo y sobre el Consejo de Estudiantes. 
A la Jornada de Acogida, que se celebra antes del inicio del curso académico, asisten la 
práctica totalidad de los alumnos matriculados por primera vez en los estudios. 
Acciones de Integración (Compl_05) 
Se presta una especial atención a la integración de los nuevos estudiantes con necesidades 
específicas, así como a estudiantes procedentes de vías especiales de acceso, y 
estudiantes a tiempo parcial. A demanda de aquellos alumnos que presenten algún tipo de 
necesidad específica, estudiantes procedentes de vías especiales de acceso, y/o 
estudiantes a tiempo parcial, se realizan en las primeras semanas del curso académico, 
acciones de orientación e información diseñadas específicamente a sus necesidades. En el 
caso de estudiantes con discapacidad, bajo la coordinación y supervisión de la Oficina de 
Atención a Personas con Necesidades Específicas de la Universidad de Oviedo (ONEO), se 
crea un programa individualizado de tutoría permanente para que el estudiante pueda 
disponer de un apoyo a lo largo de sus estudios. Concretamente, en el Grado en Medicina, 
en el curso académico 2015-16, ha habido 6 estudiantes en este caso. El centro comunica 
a los profesores de las asignaturas que corresponde la presencia de estudiantes con alguna 
necesidad específica. En el caso de estudiantes procedentes de vías especiales de acceso 
pueden solicitar el asesoramiento y acompañamiento específico que facilite su 
incorporación al ámbito universitario. En el caso de estudiantes a tiempo parcial pueden 
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solicitar el asesoramiento específico atendiendo a las peculiaridades de su régimen de 
permanencia, así como la evaluación diferenciada, acreditando situaciones personales que 
justifican la misma; en el curso 2015/2016 han solicitado evaluación diferenciada 14 
estudiantes del Grado de Medicina, que afecta a un total de 27 asignaturas. La concesión 
se somete a la aprobación de la Comisión de Gobierno de la Facultad. 
Acciones Grupales de Orientación Académica sobre Prácticas Hospitalarias 
(Externas) (Compl_06) 
Se informa y orienta a los estudiantes citados sobre los aspectos más relevantes en 
relación a las Prácticas Hospitalarias (prácticas clínicas asociadas a las asignaturas y 
rotatorio clínico). Los Coordinadores de Prácticas de la Facultad mantienen reuniones 
periódicas y remiten información, vía email, sobre todos aquellos aspectos relevantes y de 
procedimiento, a todos los alumnos matriculados en las asignaturas respectivas de los 
distintos Grados. La organización general de las prácticas clínicas se acuerda en las 
reuniones periódicas de coordinación de los cursos. Cada estudiante recibe, al inicio de 
curso, un informe personalizado en el que se le relacionan todas las prácticas que realizará 
a lo largo del año académico, indicando la fecha de inicio, la duración y el hospital/servicio 
en el que las debe realizar; por otra parte, en la página web de la Facultad, se publica una 
Guía de Prácticas clínicas con información sobre el contenido de cada una de ellas. 
A los estudiantes del Rotatorio Clínico de 6º curso, se les ofrece una serie de 
combinaciones de prácticas, que incluye cada una las seis rotaciones de esta asignatura, 
para ser realizadas en una de las tres áreas de salud del mapa sanitario del Principado de 
Asturias en las que existe hospital universitario (Oviedo, Gijón o Avilés); antes del inicio del 
curso, los estudiantes son convocados a una reunión en la que eligen, por orden 
decreciente de nota de expediente, la combinación de prácticas que quieren hacer. 
Posteriormente, en la semana que precede al inicio de las prácticas, son convocados a una 
reunión de coordinación de dichas prácticas seguida de una jornada de acogida en el 
hospital que hayan elegido.   
Acciones Grupales de Orientación Académica sobre Trabajos Fin de Grado  
Se informa y orienta a los estudiantes matriculados en los últimos cursos de los diferentes 
Grados sobre los aspectos más relevantes en relación al Trabajo Fin de Grado. El Equipo 
Decanal y, en su caso, el Responsable de los TFG en la titulación, mantienen reuniones o 
remiten información, vía email, sobre todos aquellos aspectos relevantes y de 
procedimiento, a todos los alumnos matriculados en la asignatura de “Trabajo Fin de 
Grado”. Esta acción se desarrolla con todos los alumnos matriculados. 
Acciones Grupales de Orientación Académica sobre Movilidad Nacional e 
Internacional 
Se informa y orienta a los estudiantes sobre los aspectos más relevantes en relación a las 
opciones de movilidad nacional e internacional. Tanto el Coordinador Internacional de la 
Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud como el miembro del equipo Decanal con 
competencias en movilidad nacional mantienen reuniones o remiten información, vía email, 
sobre todos aquellos aspectos relevantes y de procedimiento, a todos los alumnos 
interesados tanto en la movilidad internacional como en la nacional. A principios del curso, 
se organiza una jornada sobre movilidades ERASMUS, dirigida a los alumnos que tengan 
previsto realizar una movilidad en el curso siguiente. 
Acciones Grupales de Orientación Profesional (ver enlace web).  
Anualmente se pueden programar charlas de carácter monográfico sobre un tema elegido 
con orientación profesional, científica o cultural, en las que reputados profesionales dictan 
una conferencia sobre aspectos profesionales científicos o de interés general relacionados 
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con las titulaciones impartidas en el Centro. En cualquier caso, los alumnos egresados del 
Grado en Medicina se caracterizan por tener una orientación profesional bien definida. Esta 
actividad es asumida por el Servicio de Orientación Laboral de la Universidad. 
Acciones Individuales de Seguimiento Académico.  
A demanda del estudiante se mantienen reuniones de tutorización individual para llevar a 
cabo acciones como la información y orientación ante dudas sobre aspectos académicos no 
relacionados con el contenido de una asignatura concreta, información sobre los diferentes 
servicios universitarios, información y orientación sobre programas de becas y ayudas, 
fomento de la participación del estudiante en actividades transversales que permitan 
mejorar su formación e información de las actividades universitarias culturales, deportivas, 
solidarias y de cooperación con reconocimiento académico, etc. 
Acciones Individuales de Culminación de Estudios  
A demanda del estudiante se mantienen reuniones de tutorización individual para llevar a 
cabo acciones como facilitar la información y orientación profesional para la inserción 
laboral, destacando los recursos y actividades que ofrece la Universidad de Oviedo en lo 
referente a orientación laboral y foros de empleo, programas de prácticas externas, entre 
otros; apoyar la aproximación del estudiante con la red profesional (colegios profesionales, 
asociaciones profesionales y otras entidades); facilitar información y orientación sobre 
estudios de posgrado y cursos de formación continua para que el estudiante tenga una 
visión global del proceso formativo. 

 
VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

A B C D No aplica 

 X    

 
LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA 
DIRECTRIZ: 

EVIDENCIAS 
− E14 Plan de Acción Tutorial de la Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud (*) 
− E05_05 Informe de satisfacción de los estudiantes movilidad ERASMUS 
− Compl_03 Jornada de Acogida 
− Compl_04 Listado de estudiantes con matrícula a tiempo parcial que ha solicitado y se le 

ha concedido la evaluación diferenciada. 
− Compl_05 Listado de estudiantes con necesidades especiales en la Facultad de 

Medicina y Ciencias de la Salud, y de las asignaturas/profesores que les corresponden. 
− Compl_06 Guía de Prácticas Clínicas para los estudiantes del Grado en Medicina 
− Servicio de Orientación Laboral: www.uniovi.es/recursos/laboral 
− Agencia de Colocación: www.uniovi.es/recursos/agencia 
− Compl_15 Memoria de verificación del Grado  (*) 
 (*) Disponible en: http://medicinaysalud.uniovi.es/infoacademica 

 
 
 
 
 

http://www.uniovi.es/recursos/laboral
http://www.uniovi.es/recursos/agencia
http://medicinaysalud.uniovi.es/infoacademica
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5.5. En el caso de que el titulo contemple la realización de prácticas externas, estas se han 
planificado según lo previsto y son adecuadas para la adquisición de las competencias del 
título. 

 
VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

En la memoria de verificación del Grado en Medicina (Compl_15) se establece la descripción 
de las prácticas externas a realizar a lo largo del título. Asimismo, existe el documento oficial 
donde se desarrolla el Reglamento de Prácticas Externas de la Universidad de Oviedo. 
La Universidad de Oviedo y el Gobierno de la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias han elaborado y firmado un “Concierto para la utilización de los centros sanitarios en 
la investigación y la docencia” (Compl_07). Este acuerdo obliga a toda la red hospitalaria y de 
centros de salud de titularidad pública o concertada con el Sistema de Salud a colaborar con 
las prácticas de los alumnos de Grado de Medicina (BOPA nº 257 de 6 de noviembre de 
2009, modificado por el BOPA Nº 92 de 21 de abril de 2016). Esta obligación también es 
contemplada por la Orden SSI/81/2017, de 19 de enero, sobre pautas básicas destinadas a 
asegurar y proteger el derecho a la intimidad del paciente por los alumnos (Compl_08) y 
residentes en Ciencias de la Salud. Los alumnos son informados de esta normativa en la 
jornada de recepción, que se cumple rigurosamente. A partir del curso 2016/17 la 
Universidad de Oviedo ha adoptado las medidas necesarias para garantizar que todos los 
alumnos que participan en las prácticas clínicas cumplen con lo previsto en el artículo 13.5 de 
la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, en lo relativo a la 
certificación negativa del registro central de delincuentes sexuales (Compl_09). 
Las prácticas externas se consideran adecuadas a las competencias a adquirir por los 
estudiantes en el título (Compl_10), como se demuestra por el óptimo resultado obtenido en 
la tasa de rendimiento de la asignatura de “Rotatorio Clínico” (100%), así como por el grado 
de satisfacción que demuestran los alumnos en la valoración de las mismas, con promedios 
iguales o superiores al 8,5 en una escala de 1 a 10 en todos los apartados del cuestionario 
de valoración: competencias, autoevaluación de la actitud, valoración global de las prácticas 
y el plan de trabajo, grado de satisfacción con la tutorización recibida y grado de satisfacción 
con los Hospitales, Servicios y Centros de Atención Primaria. También se considera 
adecuada la coordinación entre los responsables de las prácticas externas y los tutores de 
las mismas en las entidades colaboradoras.  
En relación con las Prácticas Clínicas, desde hace seis años, la Facultad de Medicina 
constituyó una Comisión con el Hospital Universitario para organizar y analizar el desarrollo 
de las prácticas en las Instituciones Sanitarias. Está formada, en la parte Universitaria, por el 
Decano, un Vicedecano de Relaciones con las Instituciones Sanitarias y tres alumnos. Por su 
parte, el Hospital está representado por el Director de Hospital y dos Jefes de Servicio sin 
vinculación universitaria. 
Cada año, la Facultad solicita a las Instituciones Sanitarias el número de plazas, en los 
Servicios Hospitalarios y en los Centros de Salud, necesarias para el desarrollo de las 
prácticas clínicas (Compl_11). En el mes de septiembre, antes del inicio de las prácticas, la 
Facultad comunica a los hospitales la distribución de alumnos por semanas y Centro o 
Servicio. A la vez, el alumno recibe un documento donde figuran las fechas exactas y el lugar 
en el que realizará las prácticas correspondientes a las materias de las que se ha 
matriculado. 
Al terminar las prácticas de cada una de las asignaturas, el médico que ha tutelado las 
mismas emite un informe para la evaluación de las mismas (E02), que remite al Decanato por 
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medio de la Dirección del Centro y que se pone a disposición del profesor para su 
incorporación a la nota final en los términos en que cada asignatura tiene establecido. El 
citado informe queda archivado en la Secretaría del Centro para que sirva de justificante si el 
alumno en algún momento necesita una certificación de las prácticas realizadas. 
La memoria de verificación del Grado en Medicina también contempla la posibilidad de cursar 
dos asignaturas optativas denominadas “Prácticas Complementarias I” y “Prácticas 
Complementarias II”, cuyo objetivo es estimular en los alumnos la realización de actividades 
que mejoren sus habilidades en el ámbito clínico, epidemiológico o experimental, durante sus 
periodos vacacionales (Compl_12). 
Finalmente, es preciso mencionar a la Comisión de Calidad de la Titulación, constituida de 
acuerdo al Sistema de Garantía de Calidad de la Universidad de Oviedo, la cual se encarga 
de evaluar la información remitida por la Unidad Técnica de Calidad (indicadores, resultados 
de encuestas, etc.), así como cualquier otra obtenida de los distintos coordinadores y/o 
estudiantes, para detectar fortalezas y debilidades en el desarrollo del plan de estudios y 
proponer acciones de mejora a los órganos competentes. 

 
VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

A B C D No aplica 

 X    

 
LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA 
DIRECTRIZ: 

EVIDENCIAS 
− E02 Coordinación prácticas servicios hospitalarios. Hoja de evaluación. 
− E15 Listado de las memorias finales de prácticas realizada por los estudiantes 
− Compl_07 Concierto entre el Principado de Asturias y la Universidad de Oviedo para la 

utilización de los centros sanitarios en la investigación y la docencia, y su posterior 
modificación 

− Compl_08 Protocolo para la protección de intimidad del paciente 
− Compl_09 Medidas para la protección de menores 
− Compl_10 Valoración de las prácticas externas (rotatorio clínico) por parte de los 

estudiantes 
− Compl_11 Centros que participan en la docencia de prácticas clínicas 
− Compl_12 Oferta de plazas para prácticas complementarias 
− Compl_15 Memoria de verificación del Grado  (*) 
− Informes de Verificación y Seguimiento del Grado por la ANECA (*) 
 (*) Disponible en: http://calidad.uniovi.es/garantiainterna/seguimientotitulos/medicina 

 
 
 
 
 
 
 
 

http://calidad.uniovi.es/garantiainterna/seguimientotitulos/medicina
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5.6. La universidad ha hecho efectivos los compromisos incluidos en la memoria de verificación 
y las recomendaciones definidas en los informes de verificación, autorización, en su caso, y 
seguimiento del título relativos al personal de apoyo que participa en las actividades formativas, 
a los recursos materiales, y a los servicios de apoyo del título. 

 
VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

En la memoria de verificación (Compl_15) no se estableció ningún compromiso de 
incorporación de personal de apoyo ni de recursos materiales y servicios puesto que se 
consideró que el centro disponía del personal de apoyo, del material y de las instalaciones 
precisas para desarrollar la docencia del Grado de Medicina, acorde al número de alumnos 
propuesto y sólo sería necesaria la adquisición de aquellos bienes que debieran ser 
sustituidos por razón de uso.  
Por otra parte, en el tiempo transcurrido entre la redacción de la Memoria de Verificación 
(Compl_15) y la del presente informe de autoevaluación, se han inaugurado las instalaciones 
del nuevo Hospital Universitario Central de Asturias, lo que ha permitido incorporar una 
cantidad muy importante de recursos materiales (E12 y Compl_07), entre los que hay que 
destacar aulas, seminarios y otras instalaciones, equipadas con material nuevo y de gran 
calidad, que no estaban previstas en la Memoria de Verificación (ver enlace web). Al mismo 
tiempo, coincidiendo con la implantación del rotatorio clínico del Grado en Medicina, se han 
incorporado como hospitales universitarios el Hospital Universitario de Cabueñes (Gijón) y el 
Hospital Universitario de San Agustín (Avilés). Esto ha significado la incorporación de nuevos 
recursos materiales al mismo tiempo que se activó un programa para la dotación de 
profesores asociados en estos centros. 

 
VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

A B C D No aplica 

X     

 
LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA 
DIRECTRIZ: 

EVIDENCIAS 
− E12 Descripción de las infraestructuras disponibles para el desarrollo de las enseñanzas 

del título  
− Compl_07 Concierto entre el Principado de Asturias y la Universidad de Oviedo para la 

utilización de los centros sanitarios en la investigación y la docencia, y su posterior 
modificación 

− Informes de Verificación y Seguimiento del Grado por la ANECA (*) 
− Compl_15 Memoria de verificación del Grado  (*) 
(*) Disponible en: http://calidad.uniovi.es/garantiainterna/seguimientotitulos/medicina 
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DIMENSIÓN 3. RESULTADOS 

 
Criterio 6. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
Estándar: 
Los resultados de aprendizaje alcanzados por los titulados son coherentes con el perfil 
de egreso y se corresponden con el nivel del MECES (Marco Español de Cualificaciones 
para la Educación Superior) del título. 
 

6.1. Las actividades formativas, sus metodologías docentes y los sistemas de evaluación 
empleados son adecuados y se ajustan razonablemente al objetivo de la adquisición de los 
resultados de aprendizaje previstos. 

 
VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

El Comité de Autoevaluación considera que las actividades formativas, sus metodologías 
docentes y los sistemas de evaluación son adecuados y se ajustan a los resultados de 
aprendizaje establecidos, a la vista de los óptimos resultados de rendimiento académico 
reflejados en la Tabla 2, obteniendo una tasa de rendimiento del 100% específicamente en 
las asignaturas de “Taller de Práctica Clínica”, “Rotatorio Clínico” y “Trabajo Fin de Grado”. 
Asimismo, en el informe de seguimiento llevado a cabo por la ANECA (ver enlace web) se 
señala literalmente que “las actividades formativas empleadas facilitan la adquisición de los 
resultados de aprendizaje previstos”. 
La Comisión de Calidad de la Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud analiza en sus 
reuniones el desarrollo y resultados del Grado (rendimiento académico, resultados de la 
Encuesta General de la Enseñanza, etc.) y los refleja en los informes de seguimiento 
anuales del título (E05_04), en los que se detectan fortalezas, debilidades y se proponen 
acciones de mejora. 
En la Encuesta General de la Enseñanza (E05_02), herramienta implantada en la 
Universidad de Oviedo con objeto de recoger la satisfacción de los estudiantes y 
profesorado respecto al desarrollo de la docencia, todos los ítems incluidos en los 
enunciados de este punto son valorados muy favorablemente por ambos colectivos, con 
elevadas calificaciones superiores a 7 puntos sobre 10 en el caso de los estudiantes y 
superior a 8 puntos sobre 10 en el caso del profesorado. 

 
VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

A B C D No aplica 

X     

 
LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA 
DIRECTRIZ: 

EVIDENCIAS 
− Tabla 1. Asignaturas del plan de estudios y su profesorado 
− Tabla 2. Resultados de las asignaturas que conforman el plan de estudios 
− E05_02 Informe de la Encuesta General de la Enseñanza 
− E05_04 Informes de seguimiento del Grado por la Comisión de Calidad (*) 
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− E16 Exámenes, u otras pruebas de evaluación, realizados en cada una de las 
asignaturas (último curso académico completo del periodo considerado-asignatura).  

− E17 Trabajos Fin de Grado, Máster o Tesis Doctorales (último curso académico completo 
del periodo considerado-título).  

− Informes de Verificación y Seguimiento del Grado por la ANECA (*) 
− Compl_15 Memoria de verificación del Grado  (*) 
(*) Disponible en: http://calidad.uniovi.es/garantiainterna/seguimientotitulos/medicina 

 
 

6.2. Los resultados de aprendizaje alcanzados satisfacen los objetivos del programa formativo y 
se adecúan a su nivel en el MECES. 

 
VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

Los resultados de aprendizaje propuestos se adecúan a lo establecido en el nivel 3 del 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES), en cuanto a que el 
Grado en Medicina proporciona a los estudiantes una formación avanzada, de carácter 
especializado, orientado a la especialización profesional, así como también académica e 
investigadora. 
Asimismo, los resultados del aprendizaje son coherentes con las competencias y objetivos 
recogidos en los siguientes documentos: 

• Libro Blanco de Medicina (ver enlace web en el listado de evidencias).  
• Orden ECI/332/2008, de 3 de julio, por la que se establecen los requisitos para la 

verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de médico. 

• Directiva 2005/36/CE relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales. 
La Comisión de Autoevaluación considera que el perfil real del egresado responde al 
definido inicialmente en la memoria de verificación del Grado (Compl_15), siendo adecuado 
el nivel de exigencia para la consecución de las competencias definidas para el título. 
Las competencias a adquirir están establecidas para cada asignatura, como se puede 
observar en la Guía Docente del Grado (Compl_16), abarcando en conjunto la totalidad de 
las competencias previstas para el título. La consecución de las mismas está garantizada 
mediante los sistemas de evaluación. 
El contacto frecuente con los empleadores más relevantes (Sistema Nacional de Salud, 
SESPA, Colegio Oficial de Médicos) permite constatar que los egresados del título han 
adquirido un perfil que responde a las necesidades de su ejercicio profesional. 
Los egresados de este Grado se incorporan sin ninguna dificultad en el Colegio Profesional 
correspondiente y están en condiciones de incorporarse a su formación especializada sin 
necesidad de ningún tipo de formación adicional. El alto nivel de competencia alcanzado 
por nuestros egresados también se puede evidenciar con los resultados obtenidos a nivel 
nacional en las pruebas selectivas de MIR (Médico Interno Residente), convocadas por el 
Sistema Nacional de Salud (E16). 
Los Trabajos Fin de Grado (E17) elaborados por los egresados hasta el momento han 
destacado por su nivel de calidad. Asimismo, han obtenido altas calificaciones en el 
rotatorio clínico y en la prueba ECOE (Evaluación Clínica Objetiva Estructurada). 

 
 

http://calidad.uniovi.es/garantiainterna/seguimientotitulos/medicina
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VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

A B C D No aplica 

X     

 
LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA 
DIRECTRIZ: 

EVIDENCIAS 
− Tabla 1. Asignaturas del plan de estudios y su profesorado 
− E16 Exámenes, u otras pruebas de evaluación, realizados en cada una de las 

asignaturas (último curso académico completo del periodo considerado-asignatura).  
− E17 Trabajos Fin de Grado, Máster o Tesis Doctorales (último curso académico completo 

del periodo considerado-título).  
− E15 Listado de las memorias finales de prácticas realizada por los estudiantes  
− Noticia al estudio del Ministerio: http://www.cndmedicina.com/2016/10/05/las-

universidades-con-menos-posibilidades-de-obtener-una-plaza-mir/ 
− Libro Blanco de Medicina: 

http://www.aneca.es/var/media/150312/libroblanco_medicina_def.pdf 
− Compl_01 Hoja de evaluación del Rotatorio Clínico y la ECOE 
− Compl_16 Guía Docente del Grado (*) 
 
(*) Disponible en: http://medicinaysalud.uniovi.es/infoacademica/calendario 

  
  

http://www.cndmedicina.com/2016/10/05/las-universidades-con-menos-posibilidades-de-obtener-una-plaza-mir/
http://www.cndmedicina.com/2016/10/05/las-universidades-con-menos-posibilidades-de-obtener-una-plaza-mir/
http://www.aneca.es/var/media/150312/libroblanco_medicina_def.pdf
http://medicinaysalud.uniovi.es/infoacademica/calendario
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Criterio 7. INDICADORES DE SATISFACCIÓN Y RENDIMIENTO 
Estándar: Los resultados de los indicadores del programa formativo son congruentes 
con el diseño, la gestión y los recursos puestos a disposición del título y satisfacen las 
demandas sociales de su entorno. 
 

7.1. La evolución de los principales datos e indicadores del título (número de estudiantes de 
nuevo ingreso por curso académico, tasa de graduación, tasa de abandono, tasa de eficiencia, 
tasa de rendimiento y tasa de éxito) es adecuada, de acuerdo con su ámbito temático y entorno 
en el que se inserta el título y es coherente con las características de los estudiantes de nuevo 
ingreso. 

 
VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

El Grado en Medicina es el título más demandado de la Universidad de Oviedo (UO) 
habiendo ofertado un número limitado de 140 plazas de nuevo ingreso en el primer año de 
implantación y de 150 a partir del segundo, con una demanda mínima de 9 solicitudes por 
plaza ofertada en todo el periodo (E05_03) y habiendo alcanzado más del doble en un 
curso académico concreto (E05_03). Si bien dicha demanda presenta una tendencia 
decreciente, ésta es muy alta y garantiza el interés por el Grado. Dicha tendencia se 
explicaría más bien porque la nota de corte tan elevada (superior a 12 puntos de 14 
posibles), sostenida durante todos los cursos académicos, tiene efecto disuasorio en 
aquellos casos que la nota de admisión no sea claramente elevada.  
El número de estudiantes de nuevo ingreso resultante no es acorde a lo establecido en la 
memoria de verificación del Grado (Compl_15), debido fundamentalmente a las 
adaptaciones producidas desde la Licenciatura en Medicina, alcanzando un máximo en el 
curso académico 2012-13, en el que la normativa de progreso de la Licenciatura no permitía 
continuar estos estudios y obligaba a su adaptación al Grado. No obstante, los indicadores 
de rendimiento académico (tabla 4, E05_03) presentan valores muy satisfactorios. Las 
tasas de rendimiento, éxito, evaluación y eficiencia alcanzan los objetivos establecidos 
(E05_03), fijados en una reunión de la Comisión de Calidad de la Facultad en el caso de los 
tres primeros y en la memoria de verificación (Compl_15) en el caso del cuarto. En cuanto a 
la tasa de abandono, originalmente fijada de forma muy ambiciosa (4%), la Comisión de 
Calidad decidió revisarlo teniendo en cuenta los resultados del propio Grado, tomando en 
consideración además que el 40% del abandono de las tres primeras cohortes de nuevo 
ingreso (E05_03) fue forzado por la normativa de progreso y permanencia de la UO (ver 
enlace web). En definitiva, se estableció el objetivo en un 10%, cumpliéndose en dos de las 
tres cohortes mencionadas e incumpliéndose ligeramente en una de ellas (E05_03, 
E05_04). Como consecuencia de esta revisión, para guardar coherencia con este nuevo 
objetivo de la tasa de abandono, también se ha establecido uno nuevo para la tasa de 
graduación, rebajando el 95% originalmente reflejado en la memoria de verificación a un 
85% (Compl_15, E05_04). Hasta ahora sólo se han completado seis cursos académicos, 
que son los estipulados como la duración del Grado, por lo que sólo podemos conocer la 
tasa de idoneidad en la graduación de la primera cohorte de nuevo ingreso, que ha sido del 
77,9% (E05_03). Si bien es necesario esperar a la conclusión del presente curso 
académico para conocer su tasa de graduación definitiva, es previsible que, dadas las altas 
tasas de rendimiento y las bajas tasas de retardo (inferior al 3%), se alcance el 85% 
establecido (E05_03).  
En todo caso, el título presenta resultados académicos muy buenos (tabla 2), acordes con 
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los Grados adscritos a la rama de conocimiento de las Ciencias de la Salud, como se puede 
comprobar en la tabla comparativa presente en el informe de rendimiento académico del 
Grado (E05_03). La fiabilidad de estos resultados está garantizada puesto que se calculan 
a partir de datos que se extraen directamente de los expedientes de los estudiantes 
almacenados en la aplicación de gestión académica de la UO. 
El análisis de los resultados académicos es llevado a cabo por la Comisión de Calidad de la 
Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud y reflejado en el informe de seguimiento del 
Grado por la Comisión de Calidad (E05_04). 

 
VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

A B C D No aplica 

X     

 
LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA 
DIRECTRIZ: 

EVIDENCIAS 
− Tabla 4. Evolución de los indicadores y datos del título 
− Tabla 2. Resultados de las asignaturas que conforman el plan de estudios 
− E03_01 Procedimiento de admisión y criterios de valoración  
− E03_02 Listado de estudiantes admitidos 
− E05_03 Informe de Rendimiento Académico del Grado (*) 
− E05_04 Informes de seguimiento del Grado por la Comisión de Calidad (*) 
− Compl_15 Memoria de verificación del Grado (*) 
− Normativa de progreso y permanencia de la Universidad de Oviedo (**) 
 
(*) Disponible en: http://calidad.uniovi.es/garantiainterna/seguimientotitulos/medicina 
(**) Disponible en: http://www.uniovi.es/-/grado-en-medicina-2014 
 
INDICADORES 
Indicadores contemplados en el informe de rendimiento académico, que incluyen, entre otros, 
las tasas de rendimiento, éxito, evaluación, abandono, graduación y eficiencia a nivel de 
asignatura, título, rama de conocimiento a la que está adscrita el Grado y global de los 
Grados de la Universidad de Oviedo, según proceda. 

 
 

7.2. La satisfacción de los estudiantes, del profesorado, de los egresados y de otros grupos de 
interés es adecuada. 

 
VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

La Comisión de Autoevaluación considera que la satisfacción de los estudiantes, profesores 
(E05_02) y egresados (E18) vinculados al Grado en Medicina es adecuada, mejorable en el 
caso del personal de administración y servicios (E05_06). 
Las valoraciones de los estudiantes en la Encuesta General de la Enseñanza (E05_02) sobre 

http://calidad.uniovi.es/garantiainterna/seguimientotitulos/medicina
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diversos aspectos relacionados con el título como son el programa formativo, el profesorado, 
los recursos docentes y materiales, entre otros, obtienen resultados satisfactorios (con valores 
en torno al 7,5 en un rango de 6,7 a 8,2 en una escala de 0 a 10). Los profesores también se 
muestran considerablemente satisfechos (con valores superiores al 8). Lo que sí resulta 
francamente mejorable es la tasa de participación en la Encuesta General de la Enseñanza 
(E05_02), tanto por parte de estudiantes (con un valor máximo del 11,7%) como de los 
profesores (con un valor máximo del 29,3%), con el objeto de otorgar un mayor significado a 
los resultados.  
En cuanto al personal de administración y servicios (PAS), encuestados en el presente curso 
académico (E05_06), los aspectos mejor valorados son la satisfacción general con el puesto 
de trabajo y el relativo a las medidas de conciliación de la vida familiar y laboral, obteniendo en 
ambos casos un valor igual o superior a 5 por al menos un 75% del PAS, y un valor promedio 
de 6,3 sobre 10. Los aspectos peor valorados son las oportunidades para desarrollarse 
profesionalmente, la gestión de las incidencias comunicadas por el PAS, la información que la 
Universidad le proporciona para el desempeño de su trabajo y las condiciones ambientales. En 
todos estos casos, la valoración promedio roza el aprobado, si bien la mejora en la valoración 
de dichos aspectos trasciende a los responsables del Grado y de la Facultad. 
Como resultado de una encuesta a la única cohorte de egresados del título hasta el momento 
(E18), en el marco del procedimiento de gestión de la orientación profesional y seguimiento de 
egresados, en la que participaron 52 egresados (40% del total) prácticamente todos, el 96,2%, 
volvería a estudiar el Grado y su satisfacción con la formación recibida es notable, con un 
promedio de 7,45 sobre 10.  
El análisis de toda esta información es llevado a cabo por la Comisión de Calidad de la 
Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud y reflejado en los informes de seguimiento del 
Grado por la Comisión de Calidad (E05_04). 

 
VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

A B C D No aplica 

 X    

 
LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA 
DIRECTRIZ: 

EVIDENCIAS 
− Tabla 4. Evolución de los indicadores y datos del título 
− E05_02 Informe de la Encuesta General de la Enseñanza 
− E05_06 Informe de satisfacción del Personal de Administración y Servicios (PAS) 
− E18 Informe de Egresados  
− E05_04 Informes de Seguimiento del Grado por la Comisión de Calidad (*) 
 
(*) Disponible en: http://calidad.uniovi.es/garantiainterna/seguimientotitulos/medicina 
 
INDICADORES 
Todos los indicadores de la tabla 4 de los que se tienen resultados, que fundamentalmente 
se extraen del Informe de la Encuesta General de la Enseñanza, relativos al grado de 
satisfacción de los profesores y de los estudiantes en relación a diversos aspectos 

http://calidad.uniovi.es/garantiainterna/seguimientotitulos/medicina
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relacionados con el título. 
Indicadores de satisfacción del PAS (E05_06) 
Porcentaje de egresados que volverían a estudiar el Grado en Medicina respecto del total de 
egresados (E18) 
Satisfacción media de los egresados con la formación recibida en el Grado en Medicina (E18) 

 
 

7.3. Los valores de los indicadores de inserción laboral de los egresados del título son 
adecuados al contexto científico, socio-económico y profesional del título. 

 
VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

El procedimiento seguido para conocer la satisfacción de los egresados con la formación 
recibida en el Grado en Medicina y su situación laboral, tal y como está establecido en el 
PR-SGIC-UO-1.2.4 de gestión de la orientación profesional y seguimiento de egresados, 
fue facilitar a la totalidad de los mismos el enlace y los datos de acceso a un cuestionario 
online mediante correo electrónico. En caso de no obtener respuesta vía web, que fue 
residual, se procedió a contactar de forma telefónica. 
Hasta el momento sólo ha habido una cohorte de egresados, en 2015-16. La tasa de 
respuesta obtenida fue del 40% (E18). El 71,7% de los encuestados está desempeñando 
un trabajo, todos ellos como médicos internos residentes, salvo un caso en el que trabaja 
como médico general en un centro privado. El 28,3% restante sigue formándose.  
Estos resultados se consideran muy adecuados, especialmente en el contexto 
socioeconómico y laboral actual, destacando que el trabajo que desempeñan la totalidad de 
los egresados encuestados en activo está directamente relacionado con la formación 
recibida en el Grado, i.e. como médicos, con un alto grado de satisfacción (el 92% se 
muestra bastante o muy satisfecho). Cabe señalar además, dado que prácticamente todos 
son médicos internos residentes, que el tiempo de inactividad laboral o formativa desde su 
egreso hasta el periodo de encuesta ha sido prácticamente residual. Asimismo, los 
egresados no activos laboralmente siguen formándose, no estando ninguno en situación de 
desempleo o búsqueda activa de empleo que no suponga la preparación de preparación de 
pruebas selectivas para conseguirlo. 

 
VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

A B C D No aplica 

X     

 
LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA 
DIRECTRIZ: 

EVIDENCIAS 
− Tabla 4. Evolución de los indicadores y datos del título  
− E18 Informe de Egresados 
− Compl_15 Memoria de verificación del Grado (*) 
(*) Disponible en: http://calidad.uniovi.es/garantiainterna/seguimientotitulos/medicina 
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INDICADORES 
Porcentaje de los egresados que tienen empleo (E18) 
Porcentaje de los egresados que desempeñan un puesto de trabajo directamente relacionado 
con su formación en el Grado respecto al total de los que tienen empleo (E18) 
Grado de satisfacción de los egresados que tienen empleo con el trabajo que desempeñan 
(E18, tabla 4) 

 
 


